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GERiNCIA lviliNtClPAL ¡r' 523-2025-c¡.4-[¡DCC

C€¡ro Colorado. 21 de novi€mbrede 2025

vtsTos:

La Rerolución de Gerencia Municipal N' 490-2025-Gñl-[r0CC s€ aprobó el expedie¡te lécnico de IoARR "Conslrucció¡ de coberturd y
gr¿derias: en el (la) LE. 40670 El Edén Fe y Alegía 51, dislrilo de Caro Colorado, provincia de Arequipa, departaÍt€nlo de Arsquipa', CUI 268103,
por la suma ascandente a S/ 2'499,636.71, con un plazo de ejecución de 90 dias calendado, bajo la modalidad de administración dkecla, el Inlome N"
074-2025-|\¡DCC-G0P|-ADAM suscrilo por la Especialisla en Inve6ión Públic¿ de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructur¿, elProveido N'

alendido por elGerente de obBs Públ¡cas e InlraesÍuctura, ellnfo¡me N' 939-2025/¡/0CC/GOPI/SGEOPAD-PASU emitido
de Eiecución de obras Públicas po¡ Admin istracióo oirccla, el Infome fécnico N" 290-2025-G0PI-MDCC atendido porelGerente

de Obras Públic¡s e Infrasstructura, el InfoÍne N' 251-2025-MDCC/GPPR/SGP suscrito porelSub Gerente de Prcsupuesto, el Inlorme N'983-2025-
MDCCiGPPR atendido por el Gercñte de Planifcación, Prcsupueslo y Racionalización, Infome Legal N'059-2025-EL-SGALA-MoCC emitido por la
Especialbta Legallllde la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos, elPrcveido N'363-2025-GAJ-[¡oCC €mitido porelGere0te de Asesoria
Juridica, elMemorándum [¡últiple N'142.220¡12-624-2025-cM-ñl0CC suscrito por Gerencia Municipat, y;

CONSIOERANDO:

Oue, el ariiculo 194 d€ la Consütución Política del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades prov¡nciales y distritales son órganos de
gobiemo localque gozan de autonomia politca, económica y adminislrativa en los asunto€ de su competenciai

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley OEánica de ¡¡unicipalidades anoia que la autonomia que la Constitucón Polilica del Penl
esiablece pard las munic¡palidades radica en la facullad de ejErcer acto6 degobiemo, administraüvos y de administración, con sujeción alordenamienh
juridico;

Oue, elnumeBl4 delarliculoT9de la Ley Orgánkla de f¡unicipalidades detemina que es lunción esp€cilica compadida de las municipalijades
disldlales, eiec¡Jhr d¡rectamente o proveer la eiecución de las obras de infraestructura uñana o ruÉlque sean indispensablss para el desenvolvimiento
de la v¡da del vecindario, la prcducción, elcoÍ€rcio, ellranspoñe y la comunicación en eldistrito, tales corno pistas o c¿lzadas, vias, puentes, parqueg,

mercados, c¿nales de irigación,locales comunales, y obEs similarcsl

Oue, el numeral 17.8 del an¡culo 17 del Reglamento del Decreto Legirlatjvo que crea el Sistema Nacional de Progamación Multianual y

Gesfón de InveEiones regla que las modilicaciones que se prcsenten du Ente la ejecuc¡ón fisic€ del proyecb de ¡nversión deben manlener la concepcion
técn¡c¿, económica y dimensionamiento: ahora bien estas modifcaciones son regislradas en los aplicativos ¡nfomáücos del Sistema Nacional de
Programación ¡,,lullianual y Geslión de lnveGiones por la UEI antes de ser ejeCutádas, adjunhndo el rcspectivo sustenloi

Que, €lnumeral32.1 delarliculo 32de la Dircctia Genera I del Sistema Nacionalde Programación l\¡ultiañualy Gestión de hversiones pauta
que la UEI Sntes del in¡c¡o de la ehboración del e¡pediente lécnico o documento equ¡valenle debe v€ilicar que s€ cueñte con el saneam¡ento lisico
legal, los areglos inslitucionales o la d¡sponibilidad fis¡c¿ del predio o teneno, según coíesponda, paG gaGntizar la ejecución de la inversión y
prcstación do sery¡ciqtduÉnte la op€nc¡ón de los activos geneÉdos cln la eiecución de la misma;salvo que, porellipo de inveñión, dichos aspectos
se desarollen dur¿nte la elaboración delexpedienle lécnim o docum€nto equivalenle o en la ejecución fs¡ca, lo cualdebe sersustenhdo por ¡a UEle¡
elexpediente técnico o documento equwalente;

Que, el numeral 7 de las oisposhiones Especllicas de la Directiva de Eiecucón de Ob|as Públicas por Adminisiración Dkecla noma que el
proceso de eiecución de obras pof admin¡stración dirccla consta de cuatro {4)fases: i)Aprobac¡ón de la moda¡idad, ii)PrepaEcón, i¡i)Ejecuc¡ón fsica
y iv) Culmin¿ción y liquijación. Constituye aclo prev¡o a d¡cho poceso la aprobación delexped¡ente téc¡ico de obtr y acto ex post la tanslef€noa
intema o extema, según coÍesponda;

oue, elnumeralT.l de la oispoaicion$ Especilic€s de la Direcliva de Ejecución de obras Públic¿s por Adm¡n¡str¿ción oi€cb ordena que,

pañ¡ apobar la ejecución de una obtr po¡ adminisfaciin dirccla, se requiec de los sustentos técnico, leg¿l y presupuestario que aseguren q0e la

entidad puede llevar a cabo la obrc de manera céleE, transparenle y en las m€jores condicion$ de calidad, costo y opodunidad; as¡mismo, debe
pemitir reducirelriesgo de paralizaciones por defciencias en elexpediBnte técntco, de contingencias legales o lalla de prcsupuestol

Que, el 0umeral 7.1 .1 de l€ osposicjones Especllicas de la Dkecliva de Ejecución de obBs Püblrcas por Administració0 D¡recb pÉcisa que

la Oicina de Obras porAdmin¡stmción Direch de la entidad susbnta la c€pac¡dad técnica para h ejecución de una obra poradmioistncitn direcla par¿

cuyo eleclo se debe cumpl¡r con los requbitos siguienles: a) La ejecuc¡ón de obrcs p(rblicas por ún¡n¡stación d¡rccla debe rcsff,ñet a hs piotidades
astab/ecrdas en los Pldnes de DesaÍolb local, rcgional y nac¡onal se{ún cones@nda: teniüdo en cuenla la d¡spon¡b¡l¡dad de /os recursos e
i¡¡slrunenlos f,sico, técnicos y econón¡cos rcquetñoo parc tal frn. b) La invetsii)n a la que peñenece h obn pthl¡co debe conlat con viab¡l¡ddd o
apnbac¡ón en el natco del SNPMGI pae las entidades sujel€s ai |efeddo Sillenr Adn¡n¡slrcNo. c) El exped¡enle lécnbo debe estat aprcbado pu la
¡nslancia coÍewñiente de la enÍdd. d) Se contaÉ con /os profes¡ona/es, /os tácrlcos y el perconal adn¡nistatiw necesado NG la e¡ecuc¡ón de ld

0¡6, /os cuales sor conlratados bah el rcginen labonl, conlnctud o de inlemediación que canesponda según h nomat¡vd apl¡cable,los que deban
eslar diipon,b/es de acuerdo con los tqueim¡enlos, patb¡pac¡ón y peñles del¡n¡dos en el exped¡üte técnico. El persual prolesional y técn¡co no
paíic¡pan en rnás de una (l) obra, excepto cuando en el exped¡úte técnbo se haya eslabbcido una pad¡c¡p€{¡ón nMnot o ¡gual 8l ckcuenfa Nt c¡enlo
(50%L en düo caso Ndán palicipat en náximo dos (2) obns, Io cual debe set vedñcado Nt la OAD cuando se lrcte de obns de la n¡srna ent¡dd
y paa obns de olns enl¡dades la vet¡ficac¡ón se rcalEañ en el narco de la colaboncbn entrc enüdades de la Ley No 27441, Ley del Proced¡nbnto
Adninlstativo Genercl. e) Toner la prop¡edad, cgnprcrn¡so de alqu¡let en¡tido pot lercerc (paq sdqu¡sbiones nenorcs I I Uln u olns lomas de uso
pem¡l¡das pot h nomal¡va apl¡cable, parc el caso de los equipos y maqu¡nath establecklos en elexped¡enle lécnico, los cuales deben eslat en eslado

openl¡vo, confome a hs canl¡dades rcqueidas pot la conplej¡dad y c¿r¿cterislicas de la ob@ y con la ddponibilídad según el @E!tu de

rcqueirnienlo de equ¡pos y naqu¡naia. Los dúunlÉJntos de prcp¡edad o uso deben cumpl¡ co, los requisitos e slabbc¡dos en el Aytt 4 dltl?lqltatlle
d¡rcctiva. q fenet disponbilidad y librc acceso al teneno donde se e¡ecutdtá las oDlas, paso o pemiso de seNiduñbte. asi@2 ]<afwztcl49*ln
acceso y licencias pdn Id explotación de las canlercs de provÉión de nateiates en tas canlidades rcqueñdas parc la obta. 

n 
'lJqeff WÜtflm

rincipal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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.',,'',''':'.,t|,E.qunbsbspIanosdeubjücbngeoriern.jadosü|acanteíaydelazonadeelnñac¡óndena|eialesexceden!es'Lasdoc
:j:-:." " " " " áeben cunpli los rcgu¡,{os est¿biecdos en 6/ Anexo S de la prcsente d¡rct¡va g) Canlat can las l¡cenc¡as, pern¡sos y aulot¡zac¡ones, ente otas

necesaids pah la ejecución de la oba. En el Anexa 6 de ld prcsenle diectiva se prcsenla un !¡stado refercnc¡al de las n¡smas. h) Conlat con el
prjqrana de eiecuc¡ón de obra, calendano de ob6 valodzado y calendaio de adqu¡s¡ción de maler¡ales y equipos, actual¡zados y concorddntes con ta
eslnlegia defrnida parc h ejecución de la obrc y el plazo de ejecuc¡ón de obn prcv¡sla. i) Tenet el catendat¡o de requein¡enlo de la cantalacbn de ta
nano de obn cal¡ficada y no califrcada necesaia parc la ejecuc¡ón de la obrc, aclualizados y de euedo al prcgrcma de ekcución de obrc:

-.s ¡-,,"-""
i".,H,.j
kg'"

') Oue, I numelal 7.1 .2 de la Disposic¡ones Especifcas de la oirectiva de Ejecución de Obr¿s Públbas por Adminislración Direcb estipula que
la Olicina de ob¡as por Administrdcón Direch debe elaborar 6l inlome técnico que sustenle la capacidad de la eniidad de ejecutar una obrc por
adminislnción direch, elmismoque d€be.emitir a la Ofcina de Asesoria Ju ídica ya la oicina de Presupuesto o las que hagan sus vec€s en la entidad,
paE requedrsus opin¡ones mediante informe legale infoíire presupuestado, rcspectivamente, con eldetalle siguiente: a) /nfo¡¡ne fécn,co: Es etabuado
por la Ofic¡na de obns pot Adn¡nistrac¡ón Dirccla a caryo de la ejecución de ta obrc y debe sustenta. sal¡sfaclo¡,a¡¡enle /os /€q¿/,5i¿os técn¡cos parc
que Ia 1bft se ejecute pot adnin¡strac¡on d¡rccta. El ¡nfome lécn¡co contiene cono n¡nina la inlomac¡ón eslablec¡da en el Anexo 7 ü ta prcsenle
d¡rcctiva. b) lnfonÉ Lagal: Es elaborcdo por h )fic¡na de Aseso a Juidica o /a que h¿ga sus veces en ta enwad y debe vat¡dat que no haya
¡mred¡n'entos nomativos pan que la obrc se ejecule pot adn¡nbtrac¡ón direcla. El inlome legat cont¡ene cono n¡nino ]a ¡nlomac¡ón eslabtec¡da en
el Anexo 8 de la prcsente dircctiva. c) lnfome Presupueslatio: Es elaborcda pot la Ofrcina de Presupueslo o la que haga sus veces en la ent¡dad y debe
val¡dar que se cuenla con los recursos presupueslaros disponibles o proyectados según elcalendar'o de avance de obra vatoizado. De ser Íavoftbte,
el ¡nfome debe anexar la ceñiflcac¡ón o prev¡s¡ón prcsupueslal .9egrn cor¡esponda. Elinfome prcsupuestario conlene cono n¡n¡no la inlomac¡ón
eslablec¡da en el Anexo 9 de h prcsenle dircct¡va. De cgntat con los tres kfornes favorcbtes, ta mñat¡dad de la ekcución de la abrc púbt¡ca pol
adn¡n¡strac¡ón diecta es aprobada nedianle aclo rcsolutivo emil¡do pot ei Tilulat de la entidad a pot qu¡en este deJegue. Esle prcceso s e tleva a cabo
de acueña con la nomativa aplcable en la gnt¡dad o canfonne a las func¡gnes esl¿biec¡d¿s en sus documentas !ácnicos nomativos d9 qesf/ón

o e a n ¡z ac i on a I p rev i ane nte a p rc ba d as :

oue, la Primera Disposició¡ Complemenlaria Final de la Disposlciones Especilicas de la Directiva de Eiecución de Obms públicas oor
Administración Direcla, rectiÍcada con Resolución de Contraloria N"183-2024-CG, contempla que esta enfa en vigencia el 1 de junio de 2024 y sera
aplicable a toda obla pública qle se ejecute por la modalidad de administraclón directa cuyo expediente técnico sea aprobado a Darllfde la entrada e¡
vigencia de la presente nonna o que s€ encuenlren en ejecución lisica con !na ejecución linanciera acumulada de obra me¡or aldiez por cienlo (10%),
en cuyocaso, a palirde dichoestado, deberán adecuaGe a las disposiciones de la pres€nte directiva;

Que, el nlmer¿l 6.2.1.2 de la oireclnz de Ejecucióñ de Obras Públicas por Adminbt¡ación Diecta subraya, enire otros, que la entidad debe
oblener el infome lÉcnico elaborado por la olicina de obEs por adminislración directa, el infoÍne legalde su oficina de asesoía juridic€ o quien haga
sus veces, y el infonne presupuestario d€ su olicina de presupuesto o quien haga sus veces, de acuerdo a los Aneros 7, 8 y I de la 0E0PA0,
r$pectivamenle. En estos i¡formes deben mnlener la conform¡dad de la ofcina o área que lo emiten y suscrib€n; los mismos, consliluyen el suslento
para la emisón delacto resolulúode aprobación de la ejecución de la obra pof admin istración di€cta. Se debe orecisar que, siun inloí¡e de los antes
mencionados ¡o da la conloínidad o validacbn respecliva, la obra no podÉ ejecutaFe bajo la modalidad de adminisFación directa; ag rqando, además,
que, de conlar co1los lres infomes favotrbles, la nodalidad dB la eiecución de la obra pública por administ"ación d¡recta es apabada mediante acto
resolutvo emil¡do porelTitularde la e¡tidad o porquien este delegue;

oue, con Resolución de Gerencia M!nicipal N" 490-2025-Glt4lVoCC, de fecha 30 de octubre del 2025, se aprcbó el expediente técnico de
IOARR "Co¡strucción de coberturd y g€derias; en el (la) LE 40670 El Edén Fe y Alegía 51, distrito de Ceno Colomdo, provi¡cia de Arcquipa,
departamenlo deArequipa', CU12685403, porlasur¡a ascendentea S/2499,636.74, co¡ un plazo de ejecución de 90 dias calendaio, bajo ta modalidad
de administracó¡ diecta

Q!e, med ia¡te l¡lorme N' 074-2025-[/0CC-G0P|.ADA[.4, de focha 07 de novier¡brc del 2025, el Lic. Aldo Dionel Apaza [.4ama n i, Espec a sta
en Inversion Púb ca de la Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuctura romile el registro del Formato 08-C Regislro en la Fase de Eiecución

O!e, a través del Proveido N' 12432-2025-G0P|-|VDCC, de fecha 10 de noviembre del2025 el Ing. Llis Juan Sumaía Roias, ceente de
obras Públicas e lnfraestructura, solicita a la Sub Gerencia de Ejecución de Obras Públicas por Adminislració¡ Olrecta implemenhr las acciones
necesanas paE qle se ejecute e1 proyeclo de lnve|sión apfobadol

oue, con Infoíne N' 939-2025/|\4DCC/GOPUSGEOPAD-PASU, de lecha 14 de noviembre de|2025, ellng Pedro Alberto Sancho Uscamayla,
Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por Administrcción Direch, remite el expediente técnim IOARR para la ejecución del proyecto
'Co¡strucción de coberlura y grade.ias;en el(la)1.E.40670 ElEdén Fe y Alegria 51, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa depatamento
de ArBquipa", CUI 2685403, el cualtiene un plazo de ejecución de 90 dias calendario, con un presuouesto ascerde¡te a S/ 2'499,636.74, confoÍne al
s¡guiente deta¡¡e:

c0sT0 DrREcTo s/ 2 206,696.35
Gastos Generales S/ 179,845.75

Gastos de SuDervisión de obra S/ 79.441.07
Gastos de Lhuidación S/ 17,653.57
Gastos de elaboÉción de expedie¡te técnico S/ 16,000.00
PRESUPUESTO TOTAL S/ 2'499,636,74-

(') Cabe &ol¡r q0€ s€ ltld zo s¡ pago por g¿slñ d€ 6l¡bo€c O. ft €tp8db^te lécnho, si6ndo 6 monto disponiüs pau su etecüoón S/ 2 4¡3,636 74

Que, la obra propuesla se encuentra de¡tro del Plan de Desanollo de la entidad y satisface su p¡oridad establscida, e¡ v sta que se vinc!la
al cumplimi€nto de la AE1.07.02 del oEl 07 del Plan Estratéglco lnsttucio¡al de la Entidad, por lo que, se ha emitido la verilicación de la viabilidad del
proyecto de nversión en anáils is, rcspecto de la obra s¡g¡ada con CU | 2685403, conlorme se adjlnta el Fomralo 07- C: Registro en la fase de ejgcucióñ

,r, -\
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CERRO COLORADO ^-, ,,,1.,,f,,t \;tt.tt. Que, para laejecucióndela Jti6, [¡JJe fJqrJrnra üompromisos d6 aquibr oesquipos, por lo que no se incluyo el Anexo 4 dela DEOPAD, ya' lue se uljlizaran los rccursos propios de la entidad En rclación al lenono señala que se realizó una visita alárea de eiecución donde se ob€eryó oue

este se encuenlE disponibleyde libre acceso, sin interl€rencias con otras obEs para tales electos adjunta elAnexo 5 de ia DEoPAD dond6selndica
que elárea a inlervonires un colegio debidamente ndependizado a lavor dei l,¡inisterio de Edlcación, de aclerdo a la partida P06073976 delRegrstfo
de Predios de la oficina Reg istr¿l de Areq! ipa, asicomo, seobtuvo op¡nión favorable por parte de la Unidad deGestión Educativa Local. UGEL Arequipa
Node, para la aprobación del proyecto, con lo que se acredita técnicamenie, qle se puede eiecutar en el área de i¡tervención, finalmente, inserta er
Anexo 6 de la DEoPADi

-- Que, mediaflte lntorme Técnjco N' 290-2025-G0PI]VDCC de fecha 17 de noliembre del 2025, et Ing.
Obras Públicas e lnfraestructura, evaluado el expedienle técnico de eiecución emite conformidad y solicita la

Lurs Juan Sumada Rolas, Gerente de

disponibilidad presupueslal para su
aprcbacón;

Que, a tavás del Informe N" 254-2025-|\¡DCC/GPPR/SGP, de fecha 19 de nov¡embre del 2025, el C.P.C. Hans Oeivy Coaguita Núñez, Sub
Gerenle de Prasupuesto. emite disponib¡l¡dad presupuesbl por el monto de S/ 2483,f\36.74 cuyo gasto será registrado en la seCuencia funcional
programátic¿, a fn de atend€rlo reqleddo;

oue, con Informe N' 983-2025'M0CC/GPPR, de lecha 19 de noviembre d6l 2025, el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanc€ Aquenta, Gerente de
Pbnifcación, Presupuesto y Racionali¿ación, aclara que el €xp€diente lue aprcbado por el monlo ascendente a S/ 2'499,636.74i sin embargo, se ha
roalizado elpago porelconceptode elaboracjó¡ de exp€diente técnico, quedando d¡sponible elmoflto de S/2483,636,74. Por lo que, conctuye que ta
Entidad cuenta con los rccursos presupueslarios sufcientes para la eiecución de la obra de acuefdo alshuienle detallel

_.{ r, . -..

:g:'.

N' N'C6dirrcac ón o Pr6v s óñ F!8ñte d€ Frnanc¡amEnro

1 2025 Inf ome N' 254-2025'r'¡OCC/GPPR/SGP 5 R€cur6os d€lemin¿dos Lss c6rlli6con€s s6rá¡ emilidas !ña v€¿ se
rac ba¡ los ¡€ou€rlmi€ntos d€lár€a ususriá

oue, en ese orden de rde¿s, de lo actuado se adviede que con relació¡ a la ejecución de la obra se tiene que: 1)Se acr€dita la disponib ldad
y ellibB acceso altereno donde se ejecutará la obra por admin istr¿c¡o¡ directa en examen, talcomo se aprecia delAnexo 5 y documenlos adjuntos
qle obra¡ en autos 2)Se cuenta con viabilidad deaprcbación en elmarco delSistema Nacionalde ProgGmación Multianualy Geslión de InveNiones,
confome l0 expresa el Ing. Pedro Alberto Sancho Uscámayb, Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Ad ministración Directa efl et Inlome
N'939-2025/r\¡DCC/G0Pf SGEopAD-PASU;

oue, se ha vei,icado qüe de acuerdo al Inlome N'939-2025/¡¡DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de la Sub Ger€ncia de Ejecución de Obras
Públicas porAdministración Directa, las licenc¡as, pemisos y aulorizac¡o¡es, que se rcquieren para la ejecucón delexpedie¡te lécnico, se encuentran
suslenladas en los anexos 5 y 6 de la DEoPAD:

Que,la Gelencia de Asesoria Juridic€ ana¡¡zando elexp€dionte técnico presentado, deriva ellnfome Legal N'059-2025-EL-SGALA-MDCC
emilido por la Especialisla Legal lll de la Sub Gercncia de Asuntos Legales Adminisfativos, quien opinar Se APRUEBE expediente técnico IOARR
'Construccióo de cobedutr y gradeías; en el (la) l.E. 40670 El Edén Fe y Alegna 51, distrilo de CeÍo Colorado, provincia de A€quipa, departamento
deArequipa", CU12685403, bajo la modalidad de ejecución por administración directa. Dicho prcnunciamiento, obtiene conlomldad por la Gerencta de
Asesola Juridic¿ medla¡te elproveldo N"363-2025-cAJ-[¡DCC alestardesde elpunto de vista tegataregtado a Ley;

Que, con lvemoÉndum [,]ú lliple N'142-22A412424-2025-G N¡.|!IDCC indica que los inlon¡es técnicos citados, son emitidos por prcfesionates
capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claEs, basados E¡ crllerios técnicos y especializados, los que resullan irrelulables para esie
despacho por tanto, sus informes üenen un sustento decisivo y, dada su alla especialidad, y bies despachos asumen la responsabilidad excllsiva y
excluyente sin excepción alguna. Los criterio€ lécnicos, de ninguna lorma nos pueden induciraleror portanto, para este despacho se suslentan en
la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclol

Oue, basadoen elprincipio de confianza, este despacho, no tiene c¡moexigencia verifrcar las funciones de los luncionarios, en elextremo
delconlen¡do de los infomes citado6, o deteminarsihan cumplido o no en fonna coÍecta, t€cnic€ y c¡ba¡, tales funciones, lo que podria traer como
consecuencia que no queda¡ia lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funcio¡es de los funcionarios son Drcfesionales
de alta esoecialidad e idóneos:

oue, los infonnes técnicls cibdos, $on emitidos por prolesionales capacitados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son clarcs, basados en
critedos téc¡icos y especializados, los que rcsullan irefutables paE ests despacho, por tanto, sus infomes tie0en un sustenlo decisivo, y, dada su am
especialidad, y tales d€spachos asumen la responsabilidad exclugiva y excluyente, sin excepción alguna. Los critedos lécnicos, de ninguna foma nos
pueden inducir aleror, portanlo, para este despacho, se suslentan en la r€alidad y responden a un análisis concienzudo y €xaclo;

Que, en cuanto a los calculos lécnicos, asle dospacho no !e pronlncia en razón que no cuenta con conocimlentos técnicos para talfn, ,,
menos con asesorcs especlalizados para cor¡probaro d€sc¿rlar, por lo q!e, basádos en elprinciplo de conflanza, se liene por cálculos coÍectos, siendo
de exclusiva y exclúyele responsabilidad de los funcionaios polesionales emitontes;

oue, en me to a l numeG L 50 del artículo p merc dsl o€creto de Alcald ia N'010-2024-l¡0CC del 16 de setier¡bre de 2024, el litular del Pliego
delega alGerente [4unlcipalla atdbución de'medianie acto fesolutivo la ejecución de la obra pública por admin istración dlrccta]

Oue, estañdo a las consideraciones expuestas y a las facuhades legales citadas, en consecuencia y basado en foí¡a exclusiva en los infomes
lécnicos y legales exislentes en el Fesente caso;
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Mun¡c¡palidad Distrital
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ARTICULO PRll\¡ERo, -APRoBAR la ejecuc¡ón de la obra IoARR denominada "Conslrucció¡ de cobertura y grader{as;en et(ta) tE.40670
El Edén FE y Alegria 51, distilo do Cero Colorado, provincla de Ar6quipa, departamento de Arcquipa', CUI 2635103, bajo la modalidad de ejecución
por adminislrac¡ón directa.

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabil¡dad a la Gefenc¡a de obras Públicas e Infraestructura en coordinac¡ón con ta
Sub Gerencia de Ejecución de obras Públ¡cas por Adminislración Directa, cumplan con los demás trámites admin¡sfalivos complemenlarios,
alin de ll€var adslante la ejecución delexp€diente técnico aprobado; conforme a sus at buciones, facultades yde acuerdo a ley, estableciendo
que la deliciencia o falta de rendición clara y precisa, será ds exclusiva responsabilidad de as dependencias eiecutanles.

ARTICUIo TERCERo. - DEJAR ESTAELECTDO que el posjble eíor o defecto de cálcuto en los inform€s técnicos de ta evaluac¡ón d€
la la ejecución de la obla IoARR del exp€dienle, siendo exclusivos respo0sables los €milentes de los informes técnicos respertivos.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerenc¡a de Obras Púb¡icas e ¡nfaestructura, confome a tey, para tos t¡nes de pert¡nentes.

ARTfCUL0 0UINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la pubticación de la presenle Resotución en el poftal
Inslitucional de la P¿rgina Web de la l\¡unicipalidad oislrilal de Cero Cotorado.

REG/SIRES6, COMUN/QUES6' Y CÚMPIASF
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